
PRESUPUESTO 
AÑO 2010



El presupuesto de las Cámaras de 
Comercio es la proyección o estimación 
de los ingresos de origen Público y 
Privados y la valoración de los planes, 
programas y proyectos que se causan 
y/o pagan el siguiente año. Igualmente 
considerando el origen e imputabilidad 
de los diferentes gastos.

FUNDAMENTOS GENERALES



El presupuesto debe cumplir con las normas
vigentes como Código de Comercio Artículo 91,
circular 05 de 2005, Manual de Reglas,
Principios, Procedimientos y Clasificación de
Ingresos y Gastos de Origen Público y Privado
(MRPPC) numeral 3.15, numeral 5.9 cálculo de
contribución a la SIC, Decreto 4698 de 2005
Artículo 3.

FUNDAMENTOS GENERALES



Los ingresos se estiman para cada uno de los
productos públicos y privados considerando el
volumen, la tendencia histórica, el entorno económico
o de mercado y las medidas legales que puedan
afectar el producto.

Los gastos se proyectan considerando todos
aquellos que se causan y/o pagan en el periodo
contable y que son necesarios para el cumplimiento
de las funciones asignadas y/o delegadas, así como
las actividades empresariales de origen privado.

FUNDAMENTOS GENERALES



Con fundamento en la Circular 05 se debe realizar las
proyecciones con base en esta característica, la cual significa
que se proyectan los ingresos y gastos que afectan el Estado
Financiero de Ingresos y Gastos aún si no se afecta la Caja: por
ejemplo:

Facturas de Capacitación

Intereses causados por Inversiones

Depreciaciones y Amortizaciones

Provisiones

Cuentas por Pagar a Proveedores

EL PRESUPUESTO ES DE CAUSACIÓN



La Circular 05 de 2005 contiene
los criterios a tener en cuenta
para esta definición

DETERMINACIÓN DEL ORIGEN 
PÚBLICO O PRIVADO



• Los ingresos de origen público provienen de los derechos y tarifas
establecidos a favor de las Cámaras de Comercio por el manejo de
los registros públicos delegados, de los rendimientos o frutos que
generen los mismos y de los que produzcan la venta, renta y fruto
de los bienes adquiridos con tales recursos. Estos pueden ser, entre
otros:

• Los ingresos provenientes directamente de los registros delegados
por el Estado.

• Los rendimientos financieros provenientes de las inversiones de
origen público.

• Los arrendamientos de salones y equipos adquiridos con dineros de
origen público.

INGRESOS



• Venta de los formularios de los registros públicos

• Recuperaciones de provisiones de origen público

• Ingresos de años anteriores de actividades y funciones públicas.

• Reintegro de gastos de origen público.

• Sanciones e intereses de cheques devueltos de origen públicos.

• Aprovechamientos de origen público.

• Indemnizaciones de pólizas de seguro por siniestros sobre activos
adquiridos con dineros de origen público.

• Utilidades en ventas de activos fijos adquiridos con dineros de
origen público.

INGRESOS



FUNDAMENTOS GENERALES

El presupuesto de las Cámaras de
Comercio es la proyección o estimación de
los ingresos de origen Público y Privados y
la valoración de los planes, programas y
proyectos que se causan y/o pagan el
siguiente año. Igualmente considerando el
origen e imputabilidad de los diferentes
gastos.

Los gastos de origen público son los destinados al
cumplimiento de las funciones atribuidas a las Cámaras de
Comercio por la Ley o por el Gobierno nacional, excluidas las
de conciliación y arbitraje, cuando los programas que se
desarrollen no tienden a promover el desarrollo regional y
social o generen ingresos privados.

Se registrarán como de origen privado los gastos realizados
para el desarrollo de las actividades previstas y gremiales de
las Cámaras de Comercio y aquellas que generen ingresos
privados.

GASTOS



FUNDAMENTOS GENERALES

El presupuesto de las Cámaras de
Comercio es la proyección o estimación de
los ingresos de origen Público y Privados y
la valoración de los planes, programas y
proyectos que se causan y/o pagan el
siguiente año. Igualmente considerando el
origen e imputabilidad de los diferentes
gastos.

El presupuesto es aprobado por la Junta Directiva por cuenta Contable y
conforme a lo establecido en el Decreto 4698 de 2005
El presupuesto de ingresos y gastos así como el plan de inversión en
activos se sometieron a consideración de la Junta Directiva sobre la
base del siguiente acuerdo:

Proyecto de Acuerdo No. 011 Diciembre 4 de 2009

Este Acuerdo rige a partir del 1 de enero de 2010

La Junta Directiva impartió su aprobación al Acuerdo sometido a
consideración que contiene el programa de presupuesto e inversiones
de la entidad para el año 2010 y cuyo control se realizará por cuenta
contable.

APROBACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA



FUNDAMENTOS GENERALES

El presupuesto de las Cámaras de
Comercio es la proyección o estimación de
los ingresos de origen Público y Privados y
la valoración de los planes, programas y
proyectos que se causan y/o pagan el
siguiente año. Igualmente considerando el
origen e imputabilidad de los diferentes
gastos.

CAMARA DE COMERCIO DE NEIVA

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS PUBLICO 
VIGENCIA 2010

CUENTA NOMBRE CUENTA PRESUPUESTADO AÑO 2010 

4.INGRESOS $    4.761.053.000
41..OPERACIONALES $    4.687.838.000

41701011.......INGRESOS REGISTRO MERCANTIL $    4.203.738.000

41701012........DEL REGISTRO DE PROPONENTES $       338.700.000
41701013........DEL REGISTRO DE LAS ESAL $       145.400.000

42..INGRESOS NO OPERACIONALES PUBLICO $         73.215.000

4210....FINANCIEROS $            2.000.000
4220....ARRENDAMIENTOS $         23.184.000
4255....INDEMNIZACIONES $            4.200.000
4295....DIVERSOS $         43.831.000

……..REINVERSIONES $       427.918.000

1592…..DEPRECIACIONES $       365.782.000
1710…..AMORTIZACIONES $         47.736.000
1599……PROVISIONES $         14.400.000

TOTAL INGRESOS PUBLICOS   MAS REINVERSIONES  $  5.188.971.000



FUNDAMENTOS GENERALES

El presupuesto de las Cámaras de
Comercio es la proyección o estimación de
los ingresos de origen Público y Privados y
la valoración de los planes, programas y
proyectos que se causan y/o pagan el
siguiente año. Igualmente considerando el
origen e imputabilidad de los diferentes
gastos.

CAMARA DE COMERCIO DE NEIVA
TOTAL PRESUPUESTO GASTOS PUBLICO 

VIGENCIA 2010

CUENTA NOMBRE CUENTA PRESUPUESTADO AÑO 2010 

51..OPERACIONALES ADMINISTRACION $        4.375.671.000 

5105....GASTOS DE PERSONAL $               2.257.483.000 

5110....HONORARIOS $                     49.900.000 

5115....IMPUESTOS $                     13.700.000 

5120....ARRENDAMIENTOS $                     32.000.000 

5125....CONTRIBUCIONES Y AFILIACIONES $                  113.000.000 

5130....SEGUROS $                     70.000.000 

5135....SERVICIOS $                  516.654.000 
5140....GASTOS LEGALES $                       2.000.000 
5145....MANTENIMIENTO Y REPARACIONES $                  140.000.000 

5155....GASTOS DE VIAJE $                     45.000.000 
5160....DEPRECIACIONES $                  365.782.000 
5165....AMORTIZACIONES $                     47.736.000 
5195....DIVERSOS $                  707.016.000 
5199....PROVISIONES $                     15.400.000 
52..OPERACIONALES DE VENTAS $                  100.000.000 

5235....SERVICIOS DE PUBLICIDAD $                  100.000.000 
53..EGRESOS NO OPERACIONALES $                     67.300.000 

5305....FINANCIEROS $                     63.800.000 
5395....GASTOS DIVERSOS $                       3.500.000 

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS PUBLICO $     4.542.971.000



FUNDAMENTOS GENERALES

El presupuesto de las Cámaras de
Comercio es la proyección o estimación de
los ingresos de origen Público y Privados y
la valoración de los planes, programas y
proyectos que se causan y/o pagan el
siguiente año. Igualmente considerando el
origen e imputabilidad de los diferentes
gastos.

CAMARA DE COMERCIO DE NEIVA

TOTAL PRESUPUESTO GASTOS PUBLICO 

VIGENCIA 2010

CUENTA NOMBRE CUENTA PRESUPUESTO VIGENCIA 2010

…………….INVERSIONES
1.ACTIVO $               527.000.000 

15..PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO $              431.000.000 

1508....CONSTRUCCIONES EN CURSO $                 76.000.000 

1524....EQUIPO DE OFICINA $               173.600.000 

1528....EQUIPO DE COMPUTACION Y COMUNI $              181.400.000 

1710....CARGOS DIFERIDOS $               96.000.000 

2105………..SERVICIO A LA DEUDA $           100.000.000
2380………..DEUDA DE LO PUBLICO A LO PRIVADO $             3.000.000

1625…………BIENES RECIBIDOS LEASING VEHICULO $         16.000.000

TOTAL GASTOS MAS INVERSIONES MAS SERVICIO A LA DEUDA $                           5.188.971.000
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